
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1726 de la Comisión, de 15 de octubre 
de 2019, por el que se efectúan deducciones de las cuotas de pesca disponibles para determinadas 

poblaciones en 2019 debido a la sobrepesca practicada en años anteriores 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 263 de 16 de octubre de 2019) 

En la página 5, el anexo se sustituye por el siguiente: 
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